
 

 

ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 181/2023 
PROMOVENTE: COMISIÓN NACIONAL DE LOS 
DERECHOS HUMANOS  
SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

 
En la Ciudad de México, a diez de noviembre de dos mil veintitrés, se da cuenta al 
Ministro Jorge Mario Pardo Rebolledo, instructor en el presente asunto, con lo 
siguiente: 

Constancias Registro 
Escrito y anexos de Joaquín Baños Hernández, quien se ostenta 
como Director Jurídico Contencioso de la Subsecretaría de la 
Consejería Jurídica del Estado de Baja California Sur. 

018834 

Documentales depositadas en la oficina de correos de la localidad el dieciocho de 
octubre del año en curso y recibidas el seis de noviembre del mismo año en la Oficina de 
Certificación Judicial y Correspondencia de este Alto Tribunal. Conste. 
 

Ciudad de México, a diez de noviembre de dos mil veintitrés. 
 
Informe. Agréguense al expediente, para que surtan efectos legales, el 

escrito y anexos del Director Jurídico Contencioso de la Subsecretaría de la 
Consejería Jurídica del Estado de Baja California Sur, a quien se tiene por 
presentado con la personalidad que ostenta1, mediante los cuales rinde el 
                                                            
1 De conformidad con la documental que al efecto exhibe y en términos de los numerales siguiente: 
PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR 
Artículo 21 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Baja California Sur. A la Secretaría General 
de Gobierno le corresponde el ejercicio de las siguientes atribuciones: (…) 
XVIII. Representar legalmente al Poder Ejecutivo y a su titular, en los procedimientos, controversias, juicios o asuntos 
litigiosos en los que éste sea parte o tenga interés jurídico de cualquier materia o naturaleza; la representación a que se 
refiere esta fracción, comprende el desahogo de todo tipo de pruebas, la promoción de incidentes, la presentación de 
recursos, quejas, controversias, o medios de impugnación, y constituye una representación amplísima, así mismo, otorgar 
mandatos de conformidad al Código Civil del Estado y el Federal, respecto de la representación legal que le confiere esta 
fracción; (…) 
Artículo 10 del Reglamento Interior de la Secretaría General de Gobierno. El Secretario (a) tendrá las siguientes 
facultades delegables: (…) 
XI. Representar legalmente al Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado y a su Titular, en los procedimientos, controversias, 
juicios o asuntos litigiosos en los que el Poder Ejecutivo sea parte o tenga interés jurídico de cualquier materia o naturaleza, 
la representación a que se refiere esta fracción; comprende el desahogo de todo tipo de pruebas, la promoción de incidentes, 
la presentación de recursos, quejas, controversias, o medios de impugnación, y constituye una representación amplísima; 
(…) 
Artículo 32 del Reglamento Interior de la Secretaría General de Gobierno. Al frente de la Subsecretaría de la Consejería 
Jurídica del Estado habrá un Subsecretario (a), que le corresponden las atribuciones, facultades y despacho de los asuntos 
siguientes: (…) 
VIII. Representar legalmente al Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado, a su Titular, a la Secretaría General de Gobierno y a 
su Titular, en los procedimientos, controversias, juicios o asuntos litigiosos en los que el Poder Ejecutivo y/o el Secretario (a) 
General de Gobierno sean parte o tengan interés jurídico de cualquier materia o naturaleza; la representación a que se refiere 
esta fracción, comprende el desahogo de todo tipo de pruebas, la promoción de incidentes, la presentación de recursos, 
quejas, controversias, o medios de impugnación, y constituye una representación amplísima; (…) 
Artículo 33 del Reglamento Interior de la Secretaría General de Gobierno. Para el despacho de los asuntos de su 
competencia, el Subsecretario (a) de la Consejería Jurídica coordinará las atribuciones de las unidades administrativas 
siguientes:  
I. Dirección Jurídica de Estudios y Proyectos Legislativos y Normativos.  
II. Dirección Jurídica Contenciosa; (…) 
Artículo 43 del Reglamento Interior de la Secretaría General de Gobierno. A la Dirección Jurídica Contenciosa Ie 
corresponde las siguientes funciones: (…) 
III. Representar legalmente al Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado, a su Titular, a la Secretaría General de Gobierno y a 
su Titular, en los procedimientos, controversias, juicios o asuntos litigiosos en los que el Poder Ejecutivo y/o el Secretario (a) 
General de Gobierno sean parte o tengan interés jurídico de cualquier materia o naturaleza; la representación a que se refiere 
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informe solicitado en la presente acción de inconstitucionalidad en 
representación del Poder Ejecutivo de la referida entidad federativa. 

Delegados, domicilio y constancias. Se le tiene designando 
delegados, señalando domicilio para oír y recibir notificaciones en esta 
ciudad y por exhibidas las documentales que se acompaña al ocurso de 
cuenta, esto con apoyo en los artículos 11, párrafo segundo, 59 y 64, 
párrafo primero, de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 
105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en 
relación con el diverso 305 del Código Federal de Procedimientos Civiles, 
de aplicación supletoria, en términos del numeral 1 de la citada Ley.   

Cumplimiento de requerimiento. El Poder Ejecutivo local remitió el 
ejemplar del Boletín Oficial de la entidad en el que consta la 
publicación del decreto impugnado, en consecuencia, se deja sin efectos 
el apercibimiento decretado en autos.  

Traslado. Con copia simple del informe de cuenta córrase traslado a la 
Comisión Nacional de los Derechos Humanos, a la Fiscalía General de la 
República y a la Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal, en la inteligencia 
de que los anexos presentados quedan a disposición de las partes para 
consulta en la Sección de Trámite de Controversias Constitucionales y de 
Acciones de Inconstitucionalidad de la Subsecretaría General de Acuerdos 
de este alto tribunal, en el entendido de que, para asistir a la oficina que 
ocupa esta sección de trámite, deberán tener en cuenta lo previsto en el 
artículo 8 del Acuerdo General de Administración VI/2022.  

Alegatos. Ahora bien, visto el estado procesal del expediente en que 
se actúa, con fundamento en el artículo 67, párrafo primero, de la Ley 
Reglamentaria, quedan los autos a la vista de las partes para que dentro del 
plazo de cinco días hábiles, contado a partir del siguiente al en que surta 
efectos la notificación de este acuerdo, formulen por escrito sus alegatos; 
sin que resulte necesario que remitan copias de traslado de aquéllos, al no 
ser un requisito que establezca la Ley Reglamentaria de la materia. 

Habilitación de días y horas inhábiles. Dada la naturaleza del presente 
asunto, con fundamento en el artículo 282, primer párrafo, del supletorio 
Código Federal de Procedimientos Civiles, se habilitan los días y horas que se 
requieran para llevar a cabo la notificación de este acuerdo. 

Notifíquese. Por lista, por oficio a la Comisión Nacional de los 
Derechos Humanos, a los Poderes Legislativo y Ejecutivo, ambos del 

                                                                                                                                                                                                   

esta fracción, comprende el desahogo de todo tipo de pruebas, la promoción de incidentes, la presentación de recursos, 
quejas, controversias, o medios de impugnación, y constituye una representación amplísima; (…) 
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Estado de Baja California Sur, así como a la Consejería 
Jurídica del Gobierno Federal y mediante diverso 
electrónico a la Fiscalía General de la República. 

Por lo que hace a la notificación de la Fiscalía General 
de la República, remítasele la versión digitalizada del 

presente acuerdo y del informe de cuenta, por conducto del MINTERSCJN 
que hace las veces del respectivo oficio de notificación 12114/2023. Dicha 
notificación se tendrá por realizada al día siguiente a la fecha en la que se 
haya generado el acuse de envío en el Sistema Electrónico de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación. 

Lo proveyó y firma el Ministro instructor Jorge Mario Pardo 
Rebolledo, quien actúa con el Licenciado Eduardo Aranda Martínez, 
Secretario de la Sección de Trámite de Controversias Constitucionales y de 
Acciones de Inconstitucionalidad de la Subsecretaría General de Acuerdos 
de este Alto Tribunal, que da fe. 

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Esta hoja corresponde al proveído de diez de noviembre de dos mil veintitrés, dictado por el 
Ministro instructor Jorge Mario Pardo Rebolledo, en la acción de inconstitucionalidad 
181/2023, promovida por la Comisión Nacional de los Derechos Humanos. Conste. 
GSS/GRTC 4 
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AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Evidencia criptográfica 
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certificado OK Vigente 
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Serie del certificado del firmante 706a6673636a6e000000000000000000000023a8 Revocación OK No revocado 
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Fecha (UTC / Ciudad de México) 22/11/2023T20:50:55Z / 22/11/2023T14:50:55-06:00 
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Fecha (UTC / Ciudad de México) 16/11/2023T00:15:22Z / 15/11/2023T18:15:22-06:00 
Nombre del emisor de la respuesta OCSP OCSP ACI del Consejo de la Judicatura Federal 
Emisor del certificado de OCSP Autoridad Certificadora Intermedia del Consejo de la Judicatura Federal 
Número de serie del certificado OCSP 706a6620636a660000000000000000000002b8df 
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Nombre del emisor de la respuesta TSP TSP FIREL de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Emisor del certificado TSP AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Identificador de la secuencia 6428036 
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